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7." Estas instalaciones no podrán emplearse. en ningún' mo
mento. para realizar suministros d18tlntce de loa autorlzados
(serv1c1o de maquinaria auxlliar de obras) y deberán ser des
montadas cuando finalice la. edificación para. .cuyo suministro
de obras se destina.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S. muchos Bflos.
Madrtd. 28 de enero de 196B.-EI Director general. Bernardo

L6pez Majano.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Málaga.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 28 de enero de .1969 por La que se
aprueba el Plan de Mejcwas Territoriales y obras
de la zona de concentración parcelaria de Pero
rrublo (Segavia).

Ihnos. Sres.: Por Decreto de 6 de octubre de 1966, se de
claró de utllidad. pública la concentración parcelaria de la zona
de Perorrublo (Segovlal.

En cum.pl1mientode lo dispuesto en la I.¡ey de COncentración
~aria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. y en
la Ley de Ordenación Rural de ~7 de jUli9 de 1988. el Servicio
Nacional de Concentración Par<:elar1a y Ordenación Rural ha
redactado y SOOlete a la aprobacIOO de este MlDlaterlo el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la """a de Perorrubio
(8egov!a). Examinado el referido Plan, este MlnIsterio oonsIdera
que las obraa en él incluidas han sido debklalnente c1aa1t1cada8
en loe grupoe que detennlnan loa _cuico 23 y 24 de la Ley
de OrdeIU!clón Rural de ~ ele julio de 1068. Y que al propio
tiempo dichas obras son necesarlaa para Que de la concentra
ción parcelaria se obtengan 101 tn&JOl'es benet1c1os para la
producc16n de la zoua y para loa 8llrlcultorea afectados.

En BU virtud. este Ministerio se lía servido clIsponer:

Prllnero.-se aprueba el Plan de Mejoras TerrItoriales y
Obras de la """a de Pe<'orrublo (8egovlal. cuya ooneentrac16n
pe.tocelarla fué declarada de utilidad pt\bllca por Decreto de 8
de octubre de 1988.

8eg1mdo.-De acuerdo con lo dIapueato en el _culo 84 de
la 'llgente Ley de C<mcentración ParcelarIa. texto refundido
de 8 de noviembre de 1962. modltlcado por l<le _culoe ~3 y 24
de la Ley de Ordenación Rul:llI de 17 ... julio de 1968. se con
sidera que dIchaa oI>raa quedan -_ eg,:;,l~~ a) del
citado _culo 23 de la mencionada Ley de Rural

Terce1'O.-La redacción de loa pr<>yectoa y e~OO de las
obras lnclulelas en eate Plan eerán. da la competencia del ser
vicio Nacional de OOncentraelón 1'wQoIarIa y OrdenaciOO Ru
ral y se ajnstarán a loe sIgu!elltlla pIuoa:.

Redes de cam1noe.-Fechas limltea: Preaentac1ón de proyec
to&, 1 de julio de 1969; terminación de las obras. 1 de no
viembre de 1970.

Red de aaneamiento.-Fechas 1Im1tea: P1'eaentaclón de proyec
to&, 1 de julio de 1969; termlnac16n de las obras, 1 de no
viembre de 1970.

Onarro.-Por la Dirección Gene11l1 de OOI<miZac1ón y Drde
nación Rural se dictarán laa normas pertlnentea para la mejor
aplicación de cuanto se~ en la _te Orden.

. Lo Q.ue comunico a. VV. U. para su conocimiento y efectos
oportunoe.

Dloa guarde a VV. n. muchoa afioe.
MadrId. 23 de enero de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmoa. Sres. 8ubsecretarlo de este Deparl;alJlento y Director ge
ne1'al de COlo_ y 0rdena4tón Rural.

ORDEN de 28 de enero de 1969 por la que se
aprueba el Pla1& de Mej_ Tmi_.. Y Obras
de la """" de~ parcelarla de VI/la
tranca del C<lml» (Terue!).

Ilmoa. Sres.: Por Decreto de 23 de julio de 1988 se declaró
de utilidad pt\bllca la ooncentracioo J*'OOIaa1a de la lOn& de
Vl11afranea del campo <Terut!l.

En cmnpUmiento de lo dIapueato en la LeY de Concentración
Pat<lol8rIa, texto refundido de 8 <le QlIVlealbre de 1m Y en
la Ley de 0rde0>acIOO Rural de 17 de julio de 1968, el 8Ill'YIcIo
Nacional de Cllboentración~ 7 0rde0>acIOO Ruta! ha
__ Y _ a la ___.00 de este Mlnlllterio el Plan

de Mejoras Terrltortales y Obras de la zona de VUlafranca
del Campo. (Teruel). Examinado el referido Plan. este M1Jiis
terio considera que las obras en él mcMelas han sido debida
mente clasificadas en loe gr¡¡poe que detenninan loe articuloe 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural·de ~7 de julio de 1988 Y
que al propio tiempo dichas obras son neceSarias para que .de
la concentración parcelaria se obtengan los mayores benefiCIOS
para la prodUcción de la zona y para los agricultores afectados.

En su· V1rtud. este Ministerio se ha servido d1..c;pgner: .

Pr1mero.-Be aprueba el Plan de Mejora:. rerntoria1es y
Obras de la zona de Villafranca del Campo (Terue!), cuya con
centración parcelaria· fué declarada de utilidad pública por
Decreto de 23 de julio de 1966.

8egundo.~ acuerdo con lo dispuesto en el articuio 84 > de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundIdo
de 8 de noviembre· de 1962-, modit!cado por lOril artículos 23 Y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se con
sidera que dichas. obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado articulo 23 de la menciona<1R Ley de Ordenación Rural

Tereero.,...-La redacción de las· proyectos V ejecución de. las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del ser
vicio· Nacional de Concentración Parcelaria v Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos'

Redes de camlnos.-Fecbas límites: Presentación de proyec
tos, 1 de marzo de 1969: terminación de las obras, 1 de
Junio de 1970.

Redd.e saneamiento.-Fechas limites: Presentación de proyee·
tos, 1 de marzo de 1969: terminación de las obras, 1 de
junio de 1970,

Prospección de aguas.-Fechas limites: . Presentación q,e proyec
tos, 1 de marzo ele 1969; terminación de las obras, 1 de
.Junio de 1970.

Cuarto.-Por ia Dirección. General de ColoniZación y. Orde
nación Rma! se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. Il. para su. conocimiento y efectos
oportunos.

Dlosguarde a vv. II. muchos años.
Madrid. 28 de enero de 1969.

DIAZ-AMBRONA

lImos. Sres, Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonizacjón y Ordenación Rural.

ORDEN de 28 de enero de 1969 por la que se
aprueba la. segunda parte del Plan de Mejoras
Territoriales Y Ob1'as de la """" de concentraclón
parcelaria de San Cle7nente (Cuenca).

lImos. Sres.: Por Decreto de 23 de septiembre .....1965 se
dcc1aró de utllidad pt\blica la concentración paroelarla de la
zona de San· olemente <cuenca). de- la comarca de ordenación
rural de san clemente.

En eumpUmiento de lo dispuesto en la Ley de concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. Y en
la Ley de Ordeo>acIón ll.Ural. de ~ de julio de 1968. el Serviclo
Nacional de Doncentfacl6n Paroelar1a Y Ordenación Rural ha
redactado y SOOlete a la aprobación de este MiDlaterlo la Be
gunda Pllrle del Plan de Mejoraa TerrItoriales Y Obras de la
zona de san Cle!llente (Ouenca!. Exámlnado el iéferldo Plan.
eate MlnIsterlo ccnaldera q"" las obt'a.s en él Inclulelas han
sido deb1_te c11l11f1oac1li1 en loa grupos quc determinan loe
articulo 23 Y 24 de la Ley de OrdenaciOO Rural de 27 de julio
de 1988, Y que al propio tiemPO dichas obras son neceaarias
para que de la conoentraeión~larlase obtengan loa ma·
yores beneflcioa para la producc16n de la zona Y para loe
agrtcultorea af"-.

En su virtud. este Mtn1sterío se ha servido· disponer:

Prlmero.-se aprueba la acgunda Pllrle del Plan de Mejoras
Terrltorlales Y Obras de la zona de san Clemente (cuenca).
cuya concentración -..elarla tué declarada de utUldad pt\blica
por Decreto de 23 de oept1embre de 1965.

8egUndo.-De aeuerdo _ lo diapuesto en cl articulo 84 de
la vigente Ley de Cl<lIiceDtfacl6n Parcelaria, texto retundido
de 8 de noviembre de 1"2. _ por loe artIculoe 23 Y 24
de la Ley de 0rde0>acIÓ/l ll.Ural de ~ de julio de 1988, se 0QIl
sidera que 1.. obraa de rodea de cam1noe. encanaamiento del
río Rus y sondeos -C(ueden c1asUlc&das en el grufo a), y las de
a_lento de _ Y e1_cación. en e grupo bl del
citado articulo ~8 de la mencionada Ley de OrdenaciOO Rural.
Se establece para estas cloa 1lltlmas obras una aubvenciOO del
25 por 100. siendo el p¡...., de _ución del anticipo restante
de diez afioe. .

Ter-a.-Lo, redacclón de loa proyectos Y ejecución de las
obras Incluid.. en este Plan aerán de la competencia del Ser
vicio Nacional de COIlcentrac1ón Paroelarla Y OrdenaciOO Rural
y Be alnstarán a loe s1gU1entea plaaos:
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Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 1 de diciembre de 1969; terminación de las obras, 1 de
octubre de 1971.

EncauZamiento del fío Rus.-Fechas limites: Presentación de
proyectos, 1 de diciembre de 1969; terminación de las obras.
1 de octubre de 1971.

Sondeos.-Fechas limites: Presentación de proyectos, 1 de mar
zo de 1969; terminación de las obras, 1 de diciembre de 1970.

AbMtecimiento de aguas.-Fechaa limites: Presentación de pro
yectos, 1 de marzo de 1969; terminación de las obras. 1 de
diciembre de 1970.

Electrificación.-Fechas limites: Presentación de proyectos, 1 de
marzo de 1969: terminación de las obras, 1 de diciembre
de 1970.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
o¡:x>rtunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 28 de enero de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de ColoniZación y Ordenación Rural.

ORDEN de 30 de enero de 1969 por la que se de
clara comprendida en Sector Industrial Agrario de
interés Preferente la ampliación y perfecciona
miento de la industria láctea que la Sociedad «s~
ciedad Anónima Letona» pOSee en Barcelona (ca
pital).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
esa Subdirección General sobre Petición presentada por don
JoSé Viader Bergés, en calidad de Director de. la Entidad
«S. A. Letona», para ampliar y perfeccionar su industria de
elaboración de leche pasterizada, esteriliz8lda, condensada y
derivados lácteos, instalada en Barcelona (capital), acogiéndo
se a los beneficios previstos en el Decreto 2656/1964, de 11 de
septiembre. y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1003,
de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente y
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar la ampliación y perfeccionamiento de la indus
tria láctea proPiedad de la Entidad «S. A. Letona», instalada
e!l Barcelona (capitaD, comprendida en Sector Industrial Agra
riO de Interés Preferente, e), higienización y esterilización de
leche y fabricación de productos lácteos, del artículo primero
del Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, por reunir las
condiciones exigidas en el mismo.

2. Incluir dentro del sector de interés preferente la activi
dad industrial propuesta.

3. otorgar los beneficios del grupo «A» señalados en la
Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, a excepción
de la exproPiación forzosa de los terrenos por no haber sido
solicitada.

4. Aprobar el proyecto téeníco presentado, con un presu
puesto de &4.610.000 pesetas.

5. Conceder un plazo de tres mese8, contado a partir de
la fecha de aceptación de la presente resolución para que
se dé comienzo a las obras, que deberán ajustarse al proyecto
aprobado en el punto anterior, y las que con todas sus insta
laciones deberán esta'!" terminadas antes del 30 de junio de 1970.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Agricultura (Subdirección General
de Industrias Agrarias),

ORDEN de 30 de enero de 1969 por la que se de"
clara emplazada en Zona de Preferente Localiza·
ción Industrial Agraria la ampliación y mejora
de .la almazara de la Cooperativa del Campo y
Cala Rural «San Rafael», de Frailes (Jaén).

11lpo. Sr.: De conformidad con la proPuesta elevada por esa
~ubdrrección General sobre petición formulada por la Coopera
tIVa del Campo y Caja Rural «San Rafaeh, de Frailes (Jaén),
y .~ acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de
d.IcIe~b!e, sobre Industrias de Interés Preferente y demás
dIspOSICIones dictadas para su ejecución y desarrollo

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: '

1. DecIarar emplazada en Zona de Preferente Localización
Industrial Agraria a la ampliación y mejora de la alnlazara. a

efectuar por la Cooperativa del Campo y Caja Rural «San
Rafael», de Frailes (Jaén), por cumplir. las condiciones que
señala el Decreto 2855/19'64, de 11 de septIembre.

2. La totalidad de la ampliada actividad industrial de re
ferencia queda comprendida dentro de la Zona de Preferente
LocaliZación Industrial Agraria.

3. Otorgar los beneficios correspondientes al grupo «B» de
los señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo
de 1965, excepto el de exproPiación forzosa de una habitación
de la vivienda colindante con el solar en que han de ejecutarse
las obras por no haber quedado suficientemente justificada
su necesidad y resultar extemporánea la presentación de la ~o
licitUd de este beneficio y la reducción de derechos arancelarIOS
e impuesto de comPensación de gravámenes interiores Que gra
ve la importación' de bienes de equipo y utillaje por no haberse
solicitado.

4. Aprobar el proyecto definitivo, cuyo presupuesto de in
versión, a efectos de subvención, se cifra en cinco millones
qUinientas veintitrés mil seiscientas sesenta y seis pesetas con
noventa y seis céntimos (5.523.666,96 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención no excederá de qui
nIentas cincuenta y dos mil trescientas sesenta y seis pesetas
(5'52.366 pesetas).

5. Conc€der un plazo de tres meses para la iniciacIón de
las obras y otro de ocho meses para la terminación de las
mismas, contando ambos plazos a partir de la fecha de acep
tación de la presente resolución.

Lo que comunico a V. 1. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento (Subdirección Ge
neral de Industrias Agrarias).

ORDEN de 3 de febrero de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de La Almolda, pro
¡¡incía de Zaragoza.

Ilmo Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificacIón
de las vias pecuarias existentes en el término m,miclpal de
La Almolda, provincia de Zaragoza, en el que se han \,umplido
los requisitos legales de tramitación, y sin que se elevaran
protestas o reclamaciones durante su exposición al público,
siendo favorables los informes emitidos por las autoridades
locales, con la salvedad. de interesar fuera excluido de la clasi
ficación al abrevadero llamado «Balsa de la Alfarería», próximo
al casco urbano. dado que el agua que en él se recoge se
destina al consumo y necesIdades de la población, estando
totalmente prohibIda su utilización pOr el ganado, petición
Que se estima atendible.

Vistos los artículos 1.0 al 3.0, 5.'" al 12 y 23 del Reglamento
de Vías PecuarIas de 23 de dicIembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 19-58.

Este MinisterIo, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vIas pecuarias
existentes en el término municipal de La Almolda. provincia
de Zaragoza. por la que consIderan:

Vias pecuarias necesarias

«CafIada Real de la Sarcera)).~Anchura, 75,22 metros.
«Cañada Real de Zaragoza a Lérida».-Anchura, 7'5,2'2 metros.
«Colada de Val Baja».~Anchura. lO metros.
{{Colada de Puyalengo».-Anchura, 5 metros.
{(Col~da de MenegrillQ»).-Anchura, 5 metros.
«Colada de Peña del Aguila».-Anchura. 5 metros.

No ob..<;tante lo que antecede, en aquellos tramos de vias
pecuaria..<; afectados por situaciones topográficas, paso por zo
nas urbanas alteraciones por el transcurso del tiempo en
cauces fluviales o ~ituaciones de derecho previstas en el ar
tículo segundo del Reglamento de Vías Pecuarias, la anchura
de tales tramos quedará definitivamente fijada al practicarse
su deslinde.

El recorrido, dirección y demás caracteristicas de las vias
pecuarias que se clasifIcan figura en el proyecto de claslfica~

cIón redactado por el Perito Agrícola del EstBdo don Ricardo
López de Merlo. cuyo cont,enIdo se tendrá presente en todo
cuanto les afecta.

Segundo.-Excluir de la presente clasificación al abrevadero
denominado «Balsa de la Alfarería».

Tercero.-Esta resolucíón, que se publicara en el «.Boletín
Oficlal del Estado» y de la provincia, para general conocí~

miento, agota la via gubernativa. pudiendo los que se consI
deren af€etados por ella interponer recurso de repülS1ción, previo
al contenctoso-adminiatratlvo, en la fonna, requisitos y plazos


